REF: Retenciones – Venta de inmuebles.

 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 221 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, XXXXXX expone cuanto sigue: “Quien suscribe, XXXXXX, se dirige a Ud. a los efectos de efectuar una consulta vinculante respecto a la procedencia de la retención en concepto de impuesto a la renta efectuada por el XXXXX a consecuencia del pago por expropiación y transferencia del inmueble individualizado como Finca No XXX del Distrito de Corpus Christi, en atención a las consideraciones de hechos y derecho que seguidamente realizo: Por Escritura Pública No XXX del 16 de agosto de 1977, pasada por ante el Notario XXXXXX, mi abuelo, XXXXX, ha adquirido el inmueble individualizado como Finca No XXX del entonces Distrito de San Antonio, hoy Corpus Christi, con una superficie de 1.374 hectáreas con 9.950 metros cuadrados. Posteriormente, por Decreto No 39.756 de fecha 29 de mayo de 1978, el Poder Ejecutivo dispuso la expropiación de dicho inmueble, constituyéndose en el mismo la XXXXXXX que ya lo había ocupado violentamente en toda su superficie, privando a XXXXXX del ejercicio de cualquier derecho sobre la misma. Como puede apreciarse del simple cotejo de las fechas, el inmueble en cuestión no ha estado bajo el dominio de mi abuelo ni tan siquiera un año, razón por la que resulta imposible considerar tan siquiera la posibilidad de una actividad agropecuaria en la citada Finca No XXX en dicho período. Luego de varias tratativas, el actual XXXXX por resolución No XXXX del 25 de octubre de 2005, ha fijado el precio por hectárea para la indemnización correspondiente a la expropiación en la suma de Gs. XXXXX por hectárea, que al momento del primer desembolso Un mil millones de guaraníes a cuenta del precio total ha merecido una retención del 3% en concepto de impuesto a la renta proveniente de las actividades agropecuarias, retención que mi parte considera indebida y motiva la presente consulta vinculante a fin de que no sea aplicada retención alguna en el concepto referido en los siguientes desembolsos y se disponga la reposición de la suma retenida, conforme seguidamente lo señalamos. En efecto, conforme a la explicación brindada por el XXXXX, la retención efectuada se funda en lo establecido en el Art. 28 de la Ley 125/91, modificado por el Art. 4° de la Ley 2.421/04 de “Reordenamiento administrativo y de adecuación fiscal”, que al tratar en el capítulo de las Rentas a las Actividades Agropecuarias establece en dicho artículo que “Serán contribuyentes: a) las personas físicas…” Sin embargo, la administración del XXXX no ha tenido en cuenta que por el Art. 27 de la Ley 125/91, también modificado por el Art. 4° de la citada Ley 2.421, se establece que “Se entiende por actividad agropecuaria la que se realiza con el objeto de obtener productos primarios, vegetales o animales, mediante la utilización del factor tierra, capital y trabajo, tales como: a) cría o engorde de ganado.... Se consideran comprendidos en el presente concepto, la tenencia, la posesión, el usufructo, el arrendamiento o la propiedad de inmuebles aun cuando en los mismos no se realice ningún tipo de actividad…” En atención a esta disposición y a los antecedentes enunciados al inicio de esta presentación, surge claramente que los sucesores de XXXXXX, ni el mismo, no hemos estado ejerciendo “la tenencia, la posesión, el usufructo, el arrendamiento” ni otros actos derivados de la propiedad de la Finca No XXX puesto que la misma desde el 29 de mayo de 1978 se encuentra ocupada por la XXXXXXXX, como consecuencia del Decreto de Expropiación No XXXX. Es preciso reiterar que no nos encontramos incursos en la posibilidad de un inmueble en el que los propietarios no realizan “ningún tipo de actividad”, puesto que, por lo indicado, cualquier tipo de actividad se nos encontraba totalmente imposibilitada como consecuencia de la expropiación y ocupación del inmueble. Como consecuencia de lo señalado, no soy contribuyente del impuesto a la renta por actividades agropecuarias por no haber podido ejercer en el inmueble individualizado como Finca No XXX ninguna de las actividades que por imperio de la ley configuran la actividad agropecuaria, ante la expropiación de la misma dispuesta por el Decreto No XXXXXX del 29 de mayo de 1978. Por lo tanto, al quedar plenamente demostrado que no puedo ser considerada contribuyente del impuesto a la renta por actividades agropecuarias, de la Sub Secretaría de Estado a su cargo solicito que, en virtud de la presente consulta vinculante, se expida en tal sentido declarando expresamente que no soy contribuyente por lo que no pueden ser aplicadas retenciones en concepto de impuesto a la renta por actividades agropecuarias en los siguientes desembolsos a ser efectuados por el XXXX en concepto de pago por la expropiación y transferencia de la Finca No XXX del Distrito de Corpus Christi, facultándome a solicitar la reposición de la suma retenida indebidamente en ocasión del primer desembolso de referencia.”
RESPUESTA

Al respecto cabe mencionar el artículo 27° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 27.- Actividad Agropecuaria – Se entiende por actividad agropecuaria la que se realiza con el objeto de obtener productos primarios, vegetales o animales, mediante la utilización del factor tierra, capital y trabajo, tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. Cría o engorde de ganado, vacuno, ovino y equino. 

2. Producción de lanas, cuero, cerdas y embriones. 

3. Producción agrícola, frutícola y hortícola. 

Se consideran comprendidas en el presente concepto, la tenencia, la posesión, el usufructo, el arrendamiento o la propiedad de inmuebles rurales aún cuando en los mismos no se realice ningún tipo de actividad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No están comprendidas las actividades que consisten en la manipulación, los procesos o tratamientos, cuando sean realizados por el propio productor para la conservación de los referidos bienes, como así tampoco las comprendidas en el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, Renta del Pequeño Contribuyente y Rentas del Servicio de Carácter Personal.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su vez el artículo 28° de la citada Ley establece:

“Artículo 28.- Contribuyentes – Serán contribuyentes:

1. Las personas físicas, 

2. Las sociedades con o sin personería jurídica…” 

La recurrente manifiesta que el XXXX le ha efectuado una retención del 3% (tres por ciento) en concepto del Impuesto a la Renta por Actividad Agropecuaria, señala además que no es contribuyente del citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, a fs. 9 se encuentra agregado el Decreto N° XXXX de fecha 29 de mayo de 1978, por el cual se decreta la expropiación de las tierras a favor de la Dirección de Colonización Militar, entre las cuales se encuentra la Finca N° XXX perteneciente al padre de la recurrente Sr. XXXXX, por lo que se colige que desde ese tiempo ha dejado de ser poseedor y propietario del inmueble, tanto su padre como la recurrente en su calidad de sucesora. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe señalar que para el Impuesto a las Rentas de Actividades Agropecuarias, tanto la Ley “Capítulo II”, el Decreto N° 4305/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY N° 2421/04, “DE REORDENANIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, RELATIVO AL IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS” y la Resolución N° 449/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA DIVERSOS ASPECTOS VINCULADOS CON EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECURIAS”; no prevén ningún tipo de retenciones a los contribuyentes de dicho impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La retención del 3% (tres por ciento) se halla previsto en el Decreto N° 6359/05 “ANEXO AL DECRETO N° 6359/05 IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS” en el artículo 92° el cual dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 92° ALICUOTA DE LA RETENCIÓN, EXCLUSIONES. La retención a aplicar a los proveedores del Estado ascenderá al 3% (tres por ciento) del precio total de las ventas o del servicio prestado, en la oportunidad en que se efectúe cada pago….”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El porcentaje de retención (3%) es aplicable sólo a los proveedores del Estado, que sean contribuyentes del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios y en el caso que se encuentren proveyendo bienes o prestando algún servicio al Estado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente es criterio de este Consejo Consultivo que no corresponde la retención del 3% (tres por ciento) en concepto del Impuesto a la Renta por Actividades Agropecuarias efectuada a la recurrente, considerando que la misma no es contribuyente del citado impuesto ni se halla proveyendo bienes o prestando servicios al Estado, en este caso al XXXX, por lo que tampoco corresponde realizar la retencion en concepto de (IRACIS) – Impuesto a la Renta Comercial, Industrial y de Servicios.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
